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INSTRUCCIONES PRUEBAS OBTENCIÓN TÍTULO DE TÉCNICO Y DE TÉCNICO 
SUPERIOR QUE SE IMPARTEN EN EL CIPFP CANASTELL DE SAN VICENTE DEL 
RASPEIG, CONVOCATORIA 2010 ( Resolución de 10 de marzo de 2010, DOCV del 
31.03.2010): 
 
CFGM: INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO DE MAQUINARIA 

Y CONDUCCIÓN DE LÍNEAS. 
 
CFGS: PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES. 
 
CFGS: MANTENIMIENTO Y MONTAJE DE INSTALACIONES DE EDIFICIO Y 

PROCESO. 
 
REQUISITOS: 

• Tener 18 años para los títulos de Técnico. 
• Tener 20 años para los títulos de Técnico Superior o 19 para quienes estén en posesión 

del título de Técnico. 
Y estar en posesión del título de ESO (CFGM) y Bachiller para el acceso a los ciclos de 
Grado Superior, o tener aprobada la Prueba de Acceso de Grado Medio y/o Superior. 
Quienes tengan superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años 
quedarán exentos de la realización de la prueba citada anteriormente. 

 
INSCRIPCIÓN: 
Del 15 al 23 de abril de 2010, ambos incluidos. 

Deberán presentar la Solicitud de inscripción y DNI, o tarjeta de extranjero, o permiso de 
residencia o visado de estudios, con fotocopia del mismo para ser cotejada. 
 
MATRICULACIÓN: 

El centro publicará el 27 de abril de 2010, la relación provisional de admitidos y excluidos a la 
realización de las pruebas. 

Los candidatos admitidos quedarán matriculados en los módulos profesionales relacionados en 
la solicitud previo pago de las tasas correspondientes. 
 
ORIENTACIONES AL ALUMNADO: 

La Dirección del centro junto a las Comisiones evaluadoras concretarán el procedimiento y 
publicarán en los centros antes del 18 de mayo de 2010 el calendario de actuaciones dirigidas a 
informar y orientar a los aspirantes, así como el calendario de las pruebas, los criterios de 
evaluación y los útiles con los que deberán acudir para la realización de las mismas, tanto para la 
convocatoria de junio como para la de septiembre. 
 
REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS: 

1. Convocatoria de Junio: entre los días 1 y 7 de junio de 2010, ambos incluidos. 
2. Convocatoria de Septiembre: entre los días 3 y 8 de septiembre de 2010, ambos 

incluidos.  


